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cional que hubiese ocasionado indefensión a la parte, por lo que la
Sentencia impugnada no ha violado el derecho reconocido en el
arto 24.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA

I30E núm. 287. Suplemento

Ha decidido
Desestimar el amparo solicitado por don Aníbal Sánchez de la Rosa

López.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a veintinueve de octubre de 1990.-Francisco
Rubio Lloreme.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Pinero y
Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodri·
guez Bereijo.:José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

'.

I. Antecedentes

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

3. Los recurrentes solicitan de este Tribunal que declare la nulidad
de la Sentencia impugnada y que se les reconozca su derecho a que el
aumento del 5 por 100 paralas pensiones del !lño 1987 sea'c0J!1putado
sobre el haber regulador que, fijaba sus pensIOnes a 31 de dl91embre:
de 1986. Subsidiariamente solicitan, en el 'supuesto de no conslderarse
agotada la vía judicial, q'ue se retrotraigan las actuaciones al momento
de la notificación de la Sentencia. Aducen como violados los arts. 14,
17,24.1,35 Y 50 de la Constitución.

La demanda relata que la MUNPAL calculaba la cuantía de las
pensiones sobre un haber regulador que llamaba garantizado, que
aparecen en la Disposición adicional segunda.b), de la Ley ?/19~3,
que establece que dicho haber regulador para 1983 no puede ser mfenor
al de 1982, calculado conforme a las reglas y cuantias de sueldo,
trienios, grados y pagas extraordinarias vigentes en dicho ,ejercicio,
incrementadas en un 12,5 por lOO. El arto _3 b) de la Ley 44/1983
garantizaba que el haber regulador de las prestaciones básicas no seria
inferior al del año 1982, incrementado en un 19,81 por 100. La
Disposición adicional sexta de la Ley 50/1984 estableció que el haber
regulador para 1985 sería el fijado para 1984 incrementado en
un 8,498 por 100, per<? garantizando que no seria inferior ~I gar,a~!i~
zado para el año 1984 mcrementado en un 4 por 100. La OISpOStclOn
adicional quinta de la Ley 46/1985 fijó la base reguladora de las
prestaciones para 1986, según la fijada para 1985, incrementada en
un 8 por 100, pero garantizando que no sería inferior al haber regulador
garantizado para 1985 incrementado en un 4 por 100.

El haber regulador para los funclonarios, y pensionistas de la
Administración Local induía sueldo, grado, trienios, más una sexta
parle en concepto de pagas extraordinarias (art. 13.4 de la Ley 11/1960,
de 12 de mayo, creadora de la MUNPAL). Así, desde 1960 los
funcionarios han venido cotizando por ese sueldo consoiidado más la
sexta parte aludida, por todas las pagas mensuales, incluidas las pagas
extraordinarias, es decir, se cotizaba catorce veces al año sobre una baSe
ya incrcmentada en una sexta parte (catorce mensualidades y catorce
sextas partes). La Disposición adicional segunda de-la Ley 9/1983
suprimió la sexta parte en la cuantía de la base de cotización para el
funcionario en activo, pero también suprimió la sexta parte en la cuantia
del haber regulador de las prestaciones, lo que ha motivado una
situación de injusticia entre los jubilados del año 1983 y siguientes. qUl'
han estado cotizando largo tiempo con arreglo a las normas que incluian
la sexta parte y que en los últimos meses de su vida administrativa. al
entrar en vigor la nueva normativa, tienen que cotizar sin la sexta parte,
por lo que las prestaciones de jubilación o oc viudedad qu~ puedan
causar quedan minoradas también en la sexta parte. El cúmulo de
recursos promovidos por jubilados afectados ha determinado que tanto
la Sala Primera como la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia promovieran cuestión de
inconstitucionalidad, que ha sido admitida a trámite. Así. en 1983.
existía un haber regulador normalizado (en el que no se incluye la sexta
parte) y un haber regulador garantizado, que tiene'los incrementos en las
sucesivas Leyes de Presupuestos a los que se ha hecho mención, y que
parte del habcr regulador de 1982, en el que si se incluían las sextas
partes. El haber regulador garantizado es el que se utilíza para fijar las
prestaciones pasivas, siempre que sea superior al normalizado, Sin
embargo. en el año 1987 ocurre un cambio. y en el arto 32 de la
Ley 22/1986. en' el que se incrementan en un 5 por 100 las pensiones
del INSS y de los Funcionarios Civiles del Estado, a los pensionistas de
la MUNPAL Se les aplica el incremento del 5 por lOO sobre la base
reguladora nonnalizada y no sohrc la base reguladora garantizada. Se
lk:ga asi a una situación en la que no se respeta' el derecho reconocido
por leyes anteriores. Si los recurrentes tenian reconocido un haber
regulado en una cuantía determinada en el año 1986, no es posible que
en el ano 1987 se les niegue ese haber regulador y se les imponga otfO
de cuantía inferior. El haber re~ulador utilizado por la MüI'\PAL para
pagar sus prestaciones de jubllación o de viudedad en el afio 1986
estuvo fijado por la Le\! de Presupuestos y consolidaüo por Sil uso
durante todo el <lila, pór lo que es in¡,;onstl1ucional que en i'187 se
quiera imponer un haber regulador de cuantía inferior y que se L:licu!a
con unas normas distintas a las cotizaciones efectuadas y distintas a
aquellas que regían en el momento de la jubilación de los funcionarius.
dando lugar a prestaciones económicamente inferiores. Tan es asi que en
algunos casos el haber regulador incrementado en un 5 por 100
determina una prestación inferior a la que venía, percibiendo el

'Sala primera, Se.ntencia 167//990, de 5 de no~iembre.
. Recurso. de. amparo 1.451/1987. Contra Sentencia de la

Sala de lo Contencioso~Adminlstrativd de' la Audiencia
Territorial de Valencia, dictada en autos sobre revaloriza
ción de pensionés de viudedad. Supuesta vulneración de
diversos preceptos constitucionales.

29090

~. Por escrito que, presentado en el Juzgado de Guardia el día 6 de
n?vlcmbre de, 1987, tuvo entrada en el Rcgistro de estc Tribunal el
dla 11 dcl m~s~o I?es, el Procurador de los Tribunales don Enrique
B~alla de PIOles Interpuso, en nombre y representación de doña
Milagros Ca~tellá~Lorente. dC?ña Nieves Rodrigo Carratalá. don Miguel
Bugeda Abn, dona Isabel Rldaura Guillem, dona Dolores Fernández
Moreno, don Alfredo Garda Crespo, don Vicente Bordetas Gimeno
d!?n Rafael Marti!1ez Sanjuán. don Manuel Marqués Lasarte, do~
Vicente Serul1a Ripoll, doña Josefa Salcedo Tatay, doña Esperanza
González Castell7ro y dona EI,eoa Tudela VíJar, recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala Pomera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia de I de octubre de 1987 en
autos sobre revalorización de pensio: de viudedad, ' ¡ ,

2. Los hechos en los que se fundamenta el recurso de amparo son,
en síntesis. los siguientes:

a) A los solicitantes de amparo. pensionistas de la Mutualidad
Nacional de Previsión Local (MUNPAL). por resolución de 25 de
febrero d~ 1987 se les nutificó que las pensiones de jubilación o, en su
caso, de viudedad para el eJercició en curso se revalorizaban en un 5
por 100 sobre el haber regulador normalizado en 1986, de manera que
la cuantia seria inferior al haber regulador aplicado en 1986 (que no era
el normalizado), por lo que habria que anadir a cada pensión un
complemento personal transitorio a fin de que se alcanzara al menos la
cuantia de 1986. La revalorización no alcanzó, en su cuantía respecto a
la dc 1986, la revalorización del 5 por 100 a que se refiere el arto 32 de
la Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del Estado para 1987.

b) Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la refe·
rida resolución -tramitado por el procedimiento especial previsto en la
Ley 62/1978-, en el que subsldiariamentc se solicitaba la promoción de
cuestión de inconstitucionalidad en relación con el art, 32.3 de la
Ley 21/1986. el recurso fue desestimado por S·:ntencia de la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de h Audiencia Territorial
de Valencia de 1 de octubre de 1987, El órgano jurisdiccional instruyó
a las partes que la sentencia era firme, y que contra la misma no cabia
recurso alguno.

En el recurso de amparo numo 1.451/87. interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Enrique Brualla de Piniés en nombre y
representación de doña Milagros Castellá Lorente, doña Nieves Rodrigo
Carratalá, don Miguel Bugeda Abrí, doña Isabel Ridaura Guillem, doña
Dolores Femandez Moreno, don Alfredo García Crespo, don Vicente
Bordetas Gimeno, don Rafael Martinez Sanjuán, don Manuel Marqués
Lasarte. don ,Vicente Scrulla Ripoll, doña Josefa Salcedo Tatay, doña
Esperanza González Castelero y doña Elena Tudela Vi lar asistidos del
Letrado don Julio Calvet Torres, contra la Sentencia de la' Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen~

cia de 1 de octubre de 1987, en autos sobre revalorización de pensiones
de viudedad. Han sido partes el Ministerio Fiscal v el Abogado del
Es!ado, y ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra,
qUIen expresa el parecer de la Sala.

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional,. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente~ don Fernando García-Mon y
González~Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Seridra, Magistra
dos. ha pronunciado
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pensionista en 1986, por lo que se arbitra un complemento penaDal
trim$itorio ¡>l.lra que la, cuantía a .percibir sea al menos igual que la del
año' ant~rior. . ,

," Aflora así un nueVo iritento por parte de la Administración de
suprimir la integración de las pagas extraordinarias (o, lo que es lo

, l1l1smo.de dos sextas panes) en el haber regulador de la pensión. El
. primer intento fue abonado por los recursos resueltos por las Sentencias

,del Tribunal Supremo de 28 de enero de 1981, que declararon la
, nulidad de la Orden de l' de junio de 1978, por lo que se mantuvo la

integración de las, dos pagas extras en la determinación de la base
reguladora de las pensIones de MUNPAL. Otro nuevo intento de
suprimir esa integración fue la ya mencionada que aparece en la
DISposición adicional segunda, b), de la Ley 9/1983; las reclamaciones
de los pensionistas determinaron, la promoción de las cuestiones de
inconstitucionalidad isuaJmente menclonadas. Ahora se trata del tercer
intento de suprimir el cómputo de la sexta parte en.el cálculo del haber
regulador de las prestaciones pasivas, r todos esto~ intentos crean una
situación de desigualdad,' de· insegundad jurídica, de ,limitación, de

. derech9Scon~lidados,y.de ·minórliCión ~nómi~ que. se, ,consideran
inconstitucionalC$. '"., _' .. ;, .. ,.. ".,.,:, '., " .

La Sentencia impugnada se ·no~ó.a láSpanes.é,on la aavenenc.ia
de que era firme J de que. contra la. niisma'no cabía recurso alguno. En
el ,CasQ de que.se Interprete que dicha' Stntencia sí era recurribfe, ~ que,
por tanto; no se han agotado·tOdo$.los récuts.os utilizables, tambIén se
debe otorgar el amparo. . .,. .. .. '

El'primer precepto cónstitucionalque. ha resultado infrinpdoen el
presente caso ,es el an..14 de la, Constitución. 'Con CIU de' la
STC 7/1982, la demanda advierte· qu~ los pensionistas de la Adminis
tra<=ión, del Estado y de la Seguridad Social, así como los funcionarios en
activo de la AdJIlinistración· Local y de las Administraciones Locales,
han visto ,incrementar suspensiones en ,el año 1987 en.un, S por 100,
sob.re la cuantía perci)iida en, 1986; 'en. cambio,' Jos pensionistas de la
Administración Local, al computarse 'el aumento sobre un haber
regulador distinto al reconocido para 1986, no han experimentado
ningún aumento, o éste ha sido minimo, o incluso han tenido un
retroceso Que se ha-,tenido que paliar con el complemento personal
transitorio antes mencionado. Se ha lesionado igualmente el derecho a
la seguridad proclamado en el ano 17.1 de la Constitución. Segoridad
gue, na existe en el presente caso.. Garantizar es afianzar, asegurar un
trato; {'ues bien, ,esa seguridad no, existe para Jos jubilados de la
Admin'$\ración lOcal, los cuales, de conformidad CQll el arto SO de la
Constitüción, tienen derecho a Perisar que su pen~ón será actualizada
conforme a los incrementos del 'coste de la vida; Que el haber regulador
de su pensión se corresponderá con la base de cotización que se les ha
exi¡ido durante veinte años; y,_en fin, que si al funcionario eri activo se
le incrementa en un S por 100 su retribución en la misma proporción
aumentará el haber regulador de la pensión. tambil!nse ba volnerado
el ano 35.\ de la Constitución, queproelama el derecho al trabajo y a
su retribución. Si los fondos de Ja MUNPAL se nutren de las
detracciones' que se hacen a los .fUncionarios en sus retribuciones, las
prestaciones causadas deben ser proporcionales al sacrificio económico
que se impuso al funCionario. Lo que no ocurre en este caso, ya que al
fuiu:ionano se le impuso una eotizaci6n que indufa tu sextas partes que
ahora se excluyen delbaber rel~adordeJa presllción. El arto SO de la
Constitución es otro precepto qjae ha resultado. volnerado. El mandato
de garantizar una pensión adécuada va mAs 8114' de la suficienciá
ecoD.ómica. en tanto que oblip,~ que exista una correspondencia erttre
la hase de cotización y el haber 're¡u1lldorde la ~nsión, o, lo que es lo
mismo, a una correspondencia '1 proporcionaliclad entre la categorla
administrativa del caUsaD1e y la tuaJtlfa de los haberes pasivos. Se alega,
a$imismo; violación del art.-24.1 dela'CoD$tituciólt para el caso de que

-se aprecie que no ...tá ~lIida la viajudicial, Yq"e exi$tió un error por
parte de la Sala al nolifidr la i!l8PeJabihdad de la Senteltcia. De
conformidad con el arto 1Q.2 de la Constitución, los preceptos constitu
cionales invocados deben ser in~retadosconfonne a lo establecido en
los arts. 22, 23.3 y 25.1 de la DOclaración UniVersal de los Derechos
Humanos. . . ..

4. Por PÍ'ovide""ia de 23 de dié¡w¡¿ de 1987, la Seccióri ~C!lrdó
tener por. interpuesto elreeurso de amparo y, de conformidad oon lo
dispuesto en el ar!. SO de la LOTe, conceder al Mini$terio Fiscal y a los
solicitantes de amparo un plazo común.de diez dúls P-Bra que formularan
las ale¡ac:iones que estimasen ~rtunas .en relación COD eJ siguiente
motivo de inadmisión: Carecer ,la demanda manifiestamente de conte
nido que justifique una decisión por parte del Tribunal Constitucional.

La representación'de los rec~ntes,- mediante escrito presentado el
1S de enero de 1988, ratifica y mtera la demanda de amparo. A mayor
abundamiento hace constar que la norma legal que revaloriza las
pensione~ de· los recurrentes aplicando el incremento sobre el haber
regulador normaliudo en vez de sobre.el haber "JUlador garantizado,
pretende conseauir los mismos efectos que la disposición adicional
segunda de la I:ey 9/1983, que suprimió una sexta parte en la base de
cotización de Jos funcionarios, suprimiendo igualmente la sexta pane en
el haber regulador de las prestaciones, recordando que sobre dicha
c1isPQ:sición adiciqnal se ha~ pTOlJ?ovido sendas cuestiones de incanstitu...

cionalidad; y. que idénticas raz~n~s que' avalaron, en .. su día estas'
cuestiones avalan ahora la admiSIón del presente recurso,. pues la
Sentencia del Tribunal ha de tener la misma repercusión.·en aquellos
casos y en el presente.

El Ministerio Fiscal, mediante escrito presentado el 18 de enero de
1988; afirma;en primer lugar, que los arts. 35 y SO de la Constitución
no· establecen derechos fundamentales que, puedan ',hacerse valer en un
proceso de amparo constitucional, mientras. que el art. 17 de la
Constitución garantiza la seguridad personal y no la jurídica del arto 9.3
de la Norma fundamental, como tanta$ veces ha dicho este Tribunal,
por lo que el único derecho qu~ procede examinar es el art. J4 de la
Constitución. Se trata de una presunta desigualdad ante la Ley no en su .
aplicación, puesto que el quebranto 'den\!.Dciado se encuentra en el ano
32 de la Ley 21/1986; de ahí que se pida la declaración de i~stitucio
Dll1idad de dicho precepto. Pero el mismo nO establece.nmpn trate
desigual. Es justamente lo contrario; establece una revalonzaCJón de las
pensione$ de las cl.... pasivas del Estado y de la MUNPAL del 5 por
100. La cuestión no reside, pu.., elt la igualdad con el re.to de 10$
pensionistas del Estado, puesto que la norma es igual para todo$. La
cuestión' estriba en .que los pensionistas de. lb. AdmiDlstración,Local .
venían. devengaI1do sus pensiones conforme. a un haber IJamado
garantizado, $llperlor cuantitativamen~ al normaliu.do que es el q~e se
tiene en cuenta en el precepto en ouesuón.,SC estaría, como no~ de
reconocer la demanda, ante un su~tode derecho adquirido que no es
respetado por la Ler. Pero es sabido, Como dijera la 'STC 27/1987, que
los derechos adquindos no están reconocidos en la Constitución.como
derechos fundamentales y Que por consigu;.ente,su alegación sin más no
puede servir para fundar un recuno de amparo. Por todo lo cual, el
Ministerio Fiscal solicita la inadmisión -de la demanda. . ~,

S. La Sección, 'por ProvidenCia de 24 de marzo de 1988, acordó
admitir a trámite la demanda y~ de conformidad con lo establecido en
el arto SI de la LOTC, requerir a Ia~ de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia de Valencia ,para 9ueen el plazo de diez días
remitiera testimonio de las actuaciones, Interesando al propio tiempo
que se emplazase a quienes hubiesen sido pane en el procedimiento, -con
excepción de Jos recurrentes, para que pudieran personarse en el proceso
constitucionaL .. ,~o~••

.. ,__" ' ',O',:l'.
6. Ttas, recibirse las aétuacion. y personarse el AbQgado 'del

E$tado, la Sección, por providenCia de 16 de mayo de 1988, acordó tener
por recibidas aquéUas y po..r. perso~do a l!stey, de, confo.rJ;!lidad co~ J.o
dispuesto en el art. 52 de Ja LOTe, conceder.un plazo común de vemte
días al Ministerio Fiscal,. al Abogado deJEstado y a los solicitantes de
amparo peta que alegaran 19 'que estimaran oportuno, dándoles a tal fin
'vista de las actuaciones. . .

7. El Ministerio Fiscal ~ntó 'JU eiCrito de alegaciones el 9 de
junio de 1988, en 'el que COIIlienza, por afirmar 'lue el presente recuno
supone un verdadero recurso de inconstitucionahdad contra el arto 32.3
de la Ley 21/1986. En efecto, la resolución administrativ.a que se
impugnó en el proceso previo nohacfa.sihOaplieat el anterior precepto,
por lo que si se apreciara la desiaualdad 'alepda, por los recurrentes,
habría de elevarse aJ Pleno del Tri6unalla cuestión, conforme establece
el arto 55.2 de la LOTC.. El motivodel teeIIrso es. la desigualdad sufrida
por los recurrentes,. fa que DO se:1eI i~mentaron sus pensiones en
1987 en la cuantlaúe 5 por 100 previitaen elart. 32.2 de la Ley 21/1986
para todas las pensione$ PÚblil:all,. sino que, alaplicárseles .el arto 32.3 de
la citada Ley, percibieron. un iocreme:DtOiJd'erior o ,incluso ningún '
incremento, cuando deblan IIaber ..1lido "'luel 5 por 100 de incro
menJo. La Audiencia de Valtncia'Co~~quela excepción prevista
para"lo$ pensionistas de ~MtJNNL~nd18a las peculiaridades del
mutualismo (principios lCOn6micoa, fo~ de financiación), lo que
permite tratamientos distin~ que,lto':lesionan el·art. 14 de la Constitu~
ción. Si l. medida e$ SClIOraI pua 'tado: un colectivo, de manera que
todos sus int~ntes son uatadel cicla misma manera, no puede
resentirse el pnncipio de¡gwddad. NiIla. Iml'Í# al legislador establecer,
dentro de una. declaración de lIIIli!oter~ --el S por 100 de
incremento para las peasio.es .......,. aquel1U, excepciones que
acomoden el tratamiento de lID. c:c:IIthe:. una especial situación. Ha de
reparane, por lo demás, "" '1'" .,101 peJloiOnistas de la MUNPAL se
C$tablece, con carácter genera~ el¡_"''''del 5 por 100, de modo que
los casos como Jos de las rec:~;lOn una excepción al principio
general. Esta $ituación procedt de II! diapooiciólt adicional segunda de la
Ley 9/1983, que estableqó q~e .. la Mt1NPAL la base de cotización
estaría constituida por la s\tna ,del'sueldo,. pados, trienios y p3$ó1:s
extraordinarias en la cuantía!:estaWeeida paraJa Administración Civil
del Estado, y que la hase reg"dora o. haber regulador para la
determinación de las peDsio*ts Qíle·.1e modulan· en ·función de tales
conceptosretributivos se formaríaaooa la sUII\8,de los mismos. OCUrría
que basta entonces, en vinu. deJa Ley 11/1960, de 12 de mayo, los
mutualistas de la MUNPAl ..,tizean. ademú, una sexta parte, con lo
que la pensión se modulaba sobre ~ haber mensual incrementado en esa
sexta parte. La equiparación Cftre ~.t\mciOlWio$de la Administración
del Estado y de la Administr,:iól\J..Oc;:aI en ,cuanto haberes tuvo como
obligada consecuencia la eqUJ¡)araOión tanto del régimen, de ~tización
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como el (1;: pensiones, desapareciendo esa peculiar sexta parte que en
nir:gún mon\cnto existió para los primeros. estableciéndose, no. obstante,
unas previ:;¡'Jnc~ encaminadas a garantizar que la base reguladof'ol no
seria inferior a la de 1982 con el incremento que en aquel ejercicio se
dispuso. Desde í.iltonces ha existido una base normalizada, esto es, igual
a la que existe para los funcionarios estatales (sin la sexta parte) y una
base garanti.~ada. que no era otra cosa que la previsión de que dicha-base
no seria inferior a la tenida en cuenta para el ejercicio anterior. Esta
diferencia permitió, según se relata en la propia demanda de amparo,
que el incremento de pensiones establecido anualmente en las Leyes de
Presupuestos fuese distinto. Así, para el año 1985, mientras las pensio
nes experimentaron una subida general del 8,498 por 100, la base
garantizada lo fue un 4 por 100; y, en el año 1986, un 8 y un 4 por 100
respectivamente. Hasta llegar al año 1987 en el que, dispuesto el 5 por
100 como íncremento general, como se ha visto, no se establece
aumento alguno para la base garantizada, que sólo se revalorizaría en la
cuantía precisa para que la pensión alcanzase el importe que le
correspondería de aplicar dicha base normalizada. Por tanto, no se ha
perseguido otra cosa que'acomodar progresi"amente todas las-penswnes--

- ~ l>ública-s---estata1es-y-tocates.:. a-un--mismo régimen. ,'o .

La disposición adicional se~unda de lal..ey 9/1983 ha dado lugar a
sendas cuestiones de inconstttucionalidad, en las que se debate la
acomodación de aquel1a norma a los arts. 9.3 y 50 de la Constitución.
Los preceptos legales que'en 'el presente- caso se discuten' proceden de
aquella disposición adicional, que impone un mismo régimen a todas las
pensiones públicas. Persiguen que desaparezca la diferencia entre el
haber'regulador normalizado (que es el propio de todos los funcionarios
públicos) y el garantizado; para lo cual las mejoras Que las pensiones
experimenten, calculadas sobre aquel haber, son absorbidas en las
diferencias existentes en favor del haber garantizado, lo que ha ido
produciendo unas reabsorciones parciales hasta llegar al. sistema implan
tado para 1987. Consecuencia de ello es que algunas pensiones no gozan
para dicho año de incremento alguno y otras no alcanzan el 5 por 100.
Pero no puede decirse que se trate de una desigualdad, sino por el
contrario de un esfuerzo para obtener la igualdad (misma base regula
dora para todos), lo que lleva en algunos casos a que no se produzca
incremento alguno'de la cuantía de las pensiones. En cualquier caso, hay
Que tener en cuenta quc:, 10 que se resuelva en las cuestiones de
inconstitucionalidad, dad'os sus efectos generales (art. 38.1 pe la LOTC),
afectará sin duda a los actuales reclamantes, en el sentido,de que, si se
entendiera que debe ser respetado como haber regulador (a sexta parte,
se beneficiarán de los aumentos que se vayan acordando. Por lo que se
refiere a la presunta vuln~ración del arto 24.1 de la Constitución, el
Ministerio Fiscal entiende que no es objeción que pueda tenerse ahora
en cuenta, ya que la instrucción contenida en la Sentencia en el sentido
de Que contra la misma no cabía recurso alguno no fue objeto de
impugnación alguna en su momento, incumpliéndose así lo establecido
en el arto 44.1 a) de la LOTC~ sobre el agotamiento de los recursos
utilizables.

Por todo lo expuesto, el Ministerio Fiscal interesa la desestimación
del recurso de amparo.

8. Igualmente, con fecha 9 de junio de 1988, el Procurador de los
Tribunales don Enrique Bruallade Piniés,. en nombre y representación
de los recurrentes, presentó su escrito de alegaciones, en el que se
ratifican y reiteran las realizaciones con anterioridad. El escrito recuerda
que el origen de la distinción entre haber regulador garantizado y
normalizado se remonta a la Disposición adicional segunda de la Ley
9/1983, que establece que la base de cotización de los funcionarios en
activo estará constituida por la suma de sueldo, grado, trienios y pagas
extraordinarias, y que dicha -base se convierte asimismo en; ~aber
regulador de las prestaciones de los pensionistas. Disposición la anterior
que modificaba las normas hasta entonces vigentes (art. 13.4 de la Ley

. 11/1960), conforme a las cuales la base para la determinación de la cuota
íntegra era el importe de los sueldos consolidados, más una sexta parte
de los mismos en concepto de pagas extmordinarias. Lo que, significa
que el funcionario de Administración Local ha cotizado a su Mutualidad
por los 'conceptos retributivos (sueldo, grado y trienios) y, además, por
una sexta parte de todo ello; cotización que se efectuaba también en las
pagas extraordinarias, por lo que cotizaba catorce mensualidades cada
año y en cada una de las mismas estaba incluida una sexta parte más.
Cotización superior Que, sobre suponer un sacrificio superior por parte
de las Corporaciones y de los funcionarios, se ha estado realizando desde
la creación de la MUNPAL en 1960 hasta la mencionada Ley 9/1983,
cuya Disposición adicional segunda modifica la base de cotización. Lo
que se encuentra inconstitucional es Que dicha modificación sea causa
de modificación del haber regulador de las prestaciones. Pero aun
cuando fuera constitucional la eliminación de la sexta parte -lo Que se
niega-. lo Que nunca puede serlo es que a los funcionarios jubilados se
les aplique en 1987 un haber regulador de cuantía inferior al que tenían
reconocido en 1986.

Desde 1983 existía una separación entre la base de cotización de los
funcionarios en activo -Que ya no incluye la sexta parte-, a la Que se
llama haber regulador normalizado. y el haber regulador de las prestacio~

nes pasivas. que se denomina haber regulador garantizado -Que sí
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induye 1:1 sexta partc-. La Disposición adicional segunda, b), párrafo
segundo. estableció que el haber regulador de las prestaciones pasivas
para 1983 no podía ser inferior al del ejercicio de 1982, conforme a las
normas vigentes en dicho ejercicio (es decir, con una sexta parte más).
A pal1ir de ese momento, los haberes reguladores normalizado y
garantizado siguen trayectorias distintas, y las Leyes de Presupuestos
para los años 1934, 1985 Y 1986 fijan los incrementos de las retribucio
nes de los funcionarios de la Administración Local con porcentajes
distintos para los haberes reguladores de los funcionarios en activo y
para los haberes reguladores de las prestaciones pasivas, pero garanti
zando siempre que el haber regulador de la prestación fuera siempre
superior al del ano amerior en un tanto por ciento fijado cada año. Sin
embargo, el arto 32 de la Ley 21/1986 señala un incremento para las
'pensiones de un 5 por 100 sobre la cuantía del año anterior, excepto para
las pensiones de la MUNPAL que se revalorizan aplicando el incre
mento sobre la base re~uladora normalizada, olvidándose que existía un
haber regulador garantizado y que la base reguladora nonnalizada servía

,de base de cotización, pero nunca había' servido de haber regulador de
'S'-pre5taciones.-Lo anterior ña llevado a plantear el recutso de-amparo,

una vez que.la Audiencia de Valencia se negó a plantear la cuestión de
inconstitucionalida~,por entender que los logros sociales son irregresi
vos, y Que a los funcionarios jubilados recurrentes no se les puede aplicar
para 1987 un haber regulador inferior al que tenían reconocido en el año
1986, y aun en el año 1985. La reducción del año 1987 atenta contra, :
derechos legítimamente adquiridos y no respeta el principio de irrewesi
vidad que forma parte del principio esencial de política SOCIal y
económica que proclama el -arto '41 de la Constitución y Que está
sancionado por la ·jurisprudencia de este Tribunal (SSTC 19/1982,
58/1983 Y 121/1984), vulnerándose los .rts. 1,9.3,10,14,17.1,35,41
Y 50 de la Constitución. Se ha lesionado igualmente el arto 24.1 de la
Constitución, al contener la instrucción la Sentencia impugnada de que
contra la misma no cabía recurso alguno. Ello sería correcto si se hubiera
promovido cuestión tramitada 'por el procedimiento de personal (arts.
113 y siguientes de la UCA). Pero es más dudoso cuando el recurso se
tramita por el procedimiento de la Ley 62/1978, como es aquí el caso.

9. EllO de juniode1988, el Abogado del Estado presentó su escrito
de alegaciones. La alegación fundamental del presente recurso -señala el
escrito- es la presunta violación del arto 14 de la Constitución; violación
que se imputa al arto 32 de la Ley 21/1986, en virtud del cual a los
pensionistas de la MUNPAL se les aplica un incremento del 5 por 100
sobre la base n.:guladora normalizada y no sobre la base reguladora
garantizada. Como la demanda p.one de relieve, el antecedente de aquel
precepto es la Disposición adicional segunda de la Ley 9/1983 (que h<l
sido objeto de cuestión de inconstitucionalidad), que suprimió la sexta
parte en la cuantía de la base de cotización para el funcionario en activo,
suprimiendo también la sexta parte en la cuantía del haber regulador de
las prestaciones. Pero los demandantes -afirma el Abogado del Estado
eligen un término de comparación inadecuado: los restantes pensionistas
de la Administración Civil del Estado, los de la Seguridad Social y 195
funcionarios en activo de la Administración Central y de las Administra
ciones Locales. En primer lu~r, porque el supuesto es completamente
diferente del resto de los penslOnistas. Estos experimentan los incremen
tos sobre el haber regulador normal o propio, mientras que lo que ha
ocurrido en el presente caso es que se ha suprimido una garantía
adicional que tenían los incrementos de los pensionistas de la MUN
PAL, que se calculaban sobre un haber regulador superior al normal o
propio, como se reconoce en la demanda (el haber regulador garantizado
mantenía un concepto Que había sido suprimido en 1983). Lo que ahora
se ha dispuesto es el incremento sobre el haber regulador propiamente
dicho, al igual que se hace con todos los demás pensionistas. La norma
cuya aplicación es objeto del presente recurso lo que hace, precisamente,
es suprimir una situación desigual con el resto de los pensionistas,
estableciendo una mayor igualdad con todos ellos, por lo Que dificil~
mente se le puede reprochar lesión del arto 14 de la Constitución. En
segundo lugar, porque el término de comparación que habría que
utilizar es el del incremento experimentado por los funcionarios en
activo, según la STC 7/1982, citada por los recurrentes. Pero en este caso
serían los funcionarios de la MUNPAL. y en este caso ocurre lo mismo
que en el caso anterior: dichos funcionarios vieron modificado su haber
regulador por la Disposición adicional segunda de la Ley 9/1983, Ysobre
este nuevo haber se calculan los incrementos. Puede observarse de
nuevo que la norma establece una situación de mayor igualdad, al
contrario de lo que afirman los demandantes. Por tanto, partiendo de la
Ley 9/1983, la norma actual establece una situación de mayor igualdad,
sin que pueda examinarse ahora la constitucionalidad de aquella Ley,
sometida actualmente (cuando se redacta el escrito) a la jurisdiCCión de
este Tribunal. La Ley 21/1986, en definitiva, establece un sistema de
incrementos para los pensionistas de la MUNPAL común con el resto
de los funcionarios)' de los funcionarios en activo de la MUNPAL. Por
lo que es plenamente respetuosa con el arto 14 de la Constitución, ya que
se trata de corregir una situación de desigualdad previamente existente.
Que era consecuencia de las muy peculiares caracteristicas de la historia
de la MUNPAL, desde su creación en 1960 (Ley 11/1960) hasta la
actualidad, ya que muy recientemente ha sido equiparada al conj~nt? _de
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los organismos públicos (Disposición final segunda, 3, de la Ley 7/1YM5,
de 2 de abril). ,

El resto de los preceptos constitucionales que se citan en la demanda
no poseen relevancia para la presente cuestión Y. además, en su mayoría
no son susceptibles de fundar un recurso de amparo.' En cuanto al tema
de los derechos adquiridos, que mencionan en algún momento los
demandantes. _el Abogado del Estado' Se remite a lo que alegó en la
cuestión de inconstitucionalidad-651/1985, citando al'efecto las SSTC
27/1981 Y 6/1983..Afirma el escrito segul~mente que, en lo que se
refiere a las prestaclOne.. de la Segundad SOCIal, sólo puede hahlarse de
derechos'adquiridos respectO de fas prestaciones efectivamente percibi
das o deven.¡adas, sin que reca. sobre. ellos, ~r tanto, ninguna"
retroactividad vedada'por la Constitución, retroactividad que tampoco
existe al tratarse de una regulación que contempla las prestaciones que
a partir de ahora se devenguen mensualmente. Pero en el presente caso
ni puede hablarse del derecho adquirido a obtener un determinado
régImen de prestaciones, ni existe retroactividad, al referirse la norma al
régimen futuro y no al antenor.La retroactividad es aquí un mero
espejismo o apariencia al recaer sobre relaciones juridicas que aún no
han terminado de, producirse en -el' 'tiempo:' ·'el,devengo mensual' de la
pensión. En modo alguno puede hablarse de derecho. adquiridos,sino
sólo de meras expectativas, respecto de prestaciones' no causadas. El
régimen de prestaciones de la 8esuridad Social no es de carácter
contractual, del que le separan las notas de universalidad, obligatoriedad
y uniformidad. Tampoco es exactamente un régimen estatutario que
permita cualquier modificaciónunilaieral. Es,.. más bi.en, un' régimen
legal y, como tal, puede ser modificado en cualquier, momento por,'el
legislador, sin que existan derechos adquiridos, sino sólo los que en cada
momento deriven del ordenamiento jurídico, que cuenta, no obstante,
con dos limites constitucionalmente establecidos:, el respeto al principio
de igualdad (ar!. 14) yel derecho a la asistencia y prestaciones sociales
suficientes en, 'caso de' necesidad (art.41). En 'este caso, el principio de
igualdad trata de asegumrse, precisamente, a trav~ de la:, disposición
controvertida, y, de otro lado,' nadie ha puesto en duda que el nivel de
prestaciones, que se garantiza sea insuficiente para las situaciones de
necesidad. Todo ello ha .ido confirmado por la STC 65/1987 (funda
mento jurídico 17). LO que evidencia que tampoco por este motivo
existe vulneración alguna de la Constitución. '.-'

En vinud de lo anterior, el Abogado de)' Estado solicita que se
deniegue el amparo solicitado;, _' .

10. Por providencia de 29 de octubre de 1990, se acordó señalarel
día 5 de noviembre de 1990 para" la deliberación y votación de .la
presente Sentencia.

n. FUDdameDtos ¡urfdlcos

1. A los ahora recurren~enamparo, pensioni.tas de la MUNPAL,
se les notificó mediante resolución de 25 de febrero de 1987 ID cuantía
de la revalorización de sus pensiones en el año 1987. De conformidad
con el ar!. 32.3 de la Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987, a aquéllo. 110, se les había aplicado el incremento del
5 por 100 previsto con cariclor ordinario en e ar!. 32 de ID Ley citada,
ya que se encontraban.dentro de la excepción prevista en el apartado 3
del precepto I~. Pretendiendn la aplicación del incremenlo del 5 por
lOO, los soliCitantes -de 'amjtaro interPusieron recurso contencioso
administrativo, tramilado de acuetdo con el procedimiento especial
previsto en la Ley 62/1978. E1'recwso fue desestimado por Sentencia de
la de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativode la Audiencia
Territorial de Valencia de 1 de octubre de 1987, que rechazó plantear
cuestión de inconstitucionalidad en relación con el art. 32.3 -citado.. se .
instruyó a las panes que la Sentencia. era firme y que contra la misma
no cabía recurso alguDo.,' .. , .. "" .. ' .,

La anterior Seniencla es la .reciJrri-d& en amparo, imputándose a'la 
misma la vulneración de losam. '14, 17,24.1,35 Y 50 de la C.E.

2. ,Como reconocen IÓdQ)as partes de esle pr9Ceso constitucional
y se recoge en los antecedenteS (nú\ll'. 3, 4, 7, 8 Y 9), el presente recurso
de am~ se encuentra en' clara: conexi6ncon laseuestiÓnes de
inconstitucionalidad núms. 651/1985 planteada para la Sala Primera
de lo Contencioso-AdminiSUlítivo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, y 1.314{1987, r.lanteadJpor la Sala Se.unda de lo Conlencioso
Administrativo de a misma Audiencia Temtorial, en relación con la
Disposición adicional segunda, ªpartado. a), del Real Decreto
ley 3/1983, de 20 de abril, y con la Disposición adicional segunda de la
Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para
1983, por supuesta contradicción con los arts. 9.3 y 50 de la C.E. Las
cuestiones han sido resueltas por la STC 97/1990, que ha declarado

'inconstitucional y consisuientemente nulas las disposiciones citadas,
únicamente en cuanto ,reconocen efectos ,retroactivos entre elide enero
de 1983 y el 23 de abril de t983 a la supresión de la sexta parte del
sueldo consolidado a efectos del cálculo de las pensiones de )a
MUNPAL causadas en dicho periodo, desestimando las cuestiones en
todo )0 demás. El análisis del presente recurso de amparo exige partir,
pues, de la STC 97/1990. ,Empezando por los pro~ios ~eman~ntes de

amparo, todas las panes de este proceso conStltuclonaJ,enuendert que
el· ~p~o legal aplicado por la '~tencia ~mpugnada D~ es sino la
culmJ!UlClón de un,Proeeso_q~ tiene su ongen. en las' ~sposiciones
examl~das por la STC 97/1990 y que lo que el Tnbunal dijera en dicha
Sentenaa había de tener necesariamente consecuencias a 'la hora de
resolver el presente ~urso de amparo. Es ilustrativo de lo anterior- que
la demanda de amparo aluda al art. 32.3 de la Ley 21/1986 como un
tercer intento de suprimir la integración de las pagas extraordinarias en
el haber regulador de la pensión, tras el primero, ahortado por l.s
Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de enero de 1981 por inexisten
cia de habilitación legal .uficiente para ello, y el segundo, que dio lugar
a las cuestiones de inconstitucionaJidadcitadas.

En el fundamentó jurídico segundo 'de la STC 97/1990, se expone
con detalle la evolución normativa en la que se inscribe el precepto legal
aplicado por la Sentencia impugnada (y antes por la resolución adminis~
trativa). Unea· que persigue la homosenei~ción de la protección social
de la función pública local con la de los funcionarios públicos del Estado
y de la que constituye una buena muestra la disposlción final segunda
de ID Ley 7/1985, ~ra de las Bases del Régimen Loail, que
establece que los furiClonarios públicos de la 'Administración tendrán la
misma ·proteeción·social"en'·extensión e intensidad, que la que se
dispense a los funcionarios públicos de la Administración del Estado y
estará integra9a en el sistema deSeauridad Social. Ocurría'que hasta el
1 de enero de 1983, en la función pública local, el haber re¡ulador de 1..
prestaciones de las pensiones era distinto,y superior al existente' para los'
funcionarios públicos del Estado,"Y que a"plrtir de entonces se 'instaura
para aquellas, pensiom:s un haber ....ulador normalizado igual al
existente para estos últimos funcionarios"si bien estableciendo) en todo
caso, una garantía de respeto de1nivel de ,prestación que aplicando el
sistema anterior hubiera obtenidO el funcionarib local.

La STC 91(1990 afirmó que la anterior -jinea normativa responde «a
un propósito I~timdde evitar deSi,uatdades preexistentes, en muchos
casos en petjulcio de los funcionarios locales, y de asegurar una
equiparación dt:trato, entre'todOl~fuDcion~ospúblicos»: y que 'con
la mIsma, elltglslador no ha rebasado el ámbIto de las funclones que'le
corresponden en la' apreciación de' la circunstancias socioeconómicas
que condicionen la adecuación yaetqa1ización del sistema de pensiones.

La anterior doctrina es plenamente apticáble al presente caso. Pero
antes conviene precisar que' el anAliIis ha de centrarse en la supuesta
vulneración del ar!. 14 de la C.E.

3. Por lo que se refiere al feII. de -los 'preceptos constitucionales
in:vocados, ha de rechazarse. en prilper' 11JPl', 'que la Sentencia impug
nada haya vulnerado 106 am. 17 y 24.1 cItla C.E., debiendo seña1al'se,
en segundo término, que los arts. 35c y 50 de ·laC. E. no son lutelables
a través del especial mecanismo deprant1a'que es el recurso.de amparo
(art. 53.2 de la C.E. yar!. 41 de la LOTe). En todo caso, respecto de
los arts. 35 y 50 de la C.E., nornulta posible aceptar la argumentación
de la demanda, sustancialmente limilai para ambos preceptos, pues este
Tribunal, según se recoge, y reitera ,la,STC 97/1990, ha rechazado
expresaOlente -el planteamiento COlltraelual oinalagmático que subyace
en dicha argumentación, toda:~· que la coqespondencia que pueda
existir entre cotización. y~·DO puede equipararse con la .que
deriva de una situación co.traeIUIL,· , ,.' ."

De l. presunta vulneración del .... 17 de la·CE., hasta con recordar
que este Trib,!"al ha seiIa1ado IIlitarlIiIamelte que la seguridad ~ la. ~ue '
se refiere dicho precepto' no, _prende'la segundad Jundlca
(STC 109/1981126/1987, 134/1987 Y 262/1988, entre otras). Ha de
rechazarse, en nn, la alegación efectuada en relación con el art. 24.1 de
la ,e E., ya que la demanda 1610 invocaha este precepto por si se
considerara que no estilba agotada la vis jlld!cial, lo que no ha sido el
caso~~, ".,-', < •

4.' Aplicando las preDlisas 'ex~ en el fundamento jurídico
núm. 2.a} presente supuestb,so.aIétaa·. dificultad la conclusión de
que la Sentencia impu..,"-;adlbi!dO elart. 32.3 de'la Ley 21/1986
a los recurrentes, no ha~eIifDnúaiAUna elart. 14 de la,C.E.
Si ac¡uelprecepto noeÍI sinOun~, lIlúde la línea normativa que
pers¡gué equiparar la prote<ltí6n' de lós timcionarios locales con la
del resto de: los funcionarios, .. eYiCando desigualdades preexis-
tentes, en algunos caso. enpeij'*kt'.. lOs primeros. que han visto así
mejorada su situación en div~ utee:t0l¡ dificilmente puede aceptarse
que la Sentencia impu...... (y lIDtes, la resolución administrativa). al
aplicar un precepto que Id, eri~ en· la .línea normativa reseñada,
hayan incurrido en lesión del PlttJdpio de, i&ualdad. Siendo plenamente
legitimo el objetivo penlIBUieto ,por el Tesislador de equiparar la
protección social de la func:i~órb6ca local con la de los funcionarios
públicos, superando clesilPlal 'es, previas, no cabe aducir, que ,la
aplicación de una disposiciq:¡ ',' te en~rab!een ~icho t?bj~tivo
vulnera el ar!. 14 de la C.,. te¡' pues, una JustificaCIón objetIva y
razonable del diferente trato . por los recurrentes en relación con
quienes pretenden com.paJ1r$C, pensionistas del Régimen de Clases
Pasivas del Estado y del si.m~i.=';1Seauridad Social, cuyas pensiones se
incrementaron ,en términoS'ge~es un S por 100 en 1987, lo que no
fue el caso de los recurrentos. par lu razones reiteradamente menciona~
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das, y quienes en verdad no conforman el mismo supuesto de hecho ni
se hallan en la misma situación que los primeros, por lo que no es
exigible en paridad el trato igual. Debe señalarse. por lo demas, que el
incremento del 5 por 100 era el igualmente previsto por la Ley 21/1986
para los pensionistas de la MUNPAL (art. 32.2), confOlmando, por
tanto, los recurrentes un supuesto peculiar dentro de dichos pensionis
tas, expresamente excepcionado (art. 32.3 de la Ley 21/1986) por haber
disfrutado anteriormente de un· haber regulador diverso al de aquéllos
(el garantizado y no el normalizado). Pero el caso es que, habiendo
recibido. el mismo trato todos quienes se hallaban en la misma situación
que los recurrentes, que constituyen el pertinente término de.comp3;ra- .
cion con los mismos, ha de rechazarse que se haya cometIdo leSIón
_alguna del arto 14 de la c.E.

Sala Primera. Sentencia 168/1990, de :) de noviembre.
Recurso di amparo 74/1988. Contra Sentencia de~ Juzgado
de Instrucción numo 3 de Pamplona, confirmatorla de una
anterior de-Distrito. ,ecafda en juicio de faltas.1.nfracción
de¡"-principio: acusatorio. .

La Sala'Prim~ra dei" Trib~nal-Constitucional. compuesta por d~n
Francisco'Tomás y Valiente; Presidente; don Fernando Ga~ía-M0z:t y.
González-Regueral, -don Carlos de la Vega Benayas, don, lesus Leguma
Villa don Luis López Guerra y don José Vicente Glmeno Sendra,
MagÍstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 74/1988, promovido por don :ry1iguel
Maria Echepare Agesta, representado por el Procu:ra~or de los Tnbuna~
les don José Manuel Dorremochea Aramburu y aSIstIdo de~ Letrado don
Juan Pedro Arraiza Rodriguez-Monte, contra SentenCIa de 19 de
noviembre de 1987 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Pamplona,
confirmatoria de la dictada el 30 de mayo de 1987 ~o~ ~1 Juzgado de
Distrito de Elizondo-Baztán (Navarra), en el J~ICIO dt:. falt~s
núm. 66/1986. En el proceso de amparo ha co~parecIdo,el M1DI~teno
Fiscal. Ha sido Ponente el Presidente don Franclsco Tomas y Valiente,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 15 de enero de 1988,
presentado en el Juzgado de Guardia el día anterior, el P!ocurador de
los Tribunales don José Manuel Dorremochea Aramburu mterpone, en
nombre y representación de don Miguel Maria Echepare Agesta, recurso
de amparo contra Sentencia de 19 de noviembre de 1987 del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Pamplona, que desestimó el recurso de apelación
por él interpuesto y confinnó la Sentencia dictada el 30 de mayo de 1987
por el Juzgado de Distrito de Elizondo~Baztán en el juicio de faltas
mimo 68/1986.

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis, a los siguientes
hechos:

a) Como consecuencia de la discusión y posterior pelea entre don
Miguel María Echepare Agesta, hoy recurrente de amparo, y don Miguel
Cabello Domínguez, hecho acaecido el día 12 de febrero de 1986 en la
localidad de Lesaca (Navarra), a resultas del cual resultaron ambos
lesionados, en el Juzgado de Distrito de Elizondo-Baztán se siguió el juio
de faltas núm. 68/1986. En el acto del juicio, el Ministerio Fiscal
formuló acusación COntra don Miguel Cabello Domínguez, como autor
de una falta de lesiones del -entonces- arto 582 del Código Penal,
solicitando para el mismo la pena de siete días de arre:;t;:, ':TIenor, pago
de las costas procesales, así como el abono al Sr. Echepar:.: r;,; la cantidad
de 41.000 pesetas, en concepto de indemnización. La representación de
don Miguel Maria Echepare Agesta se adhirió a la petición del Fiscal y
solicitó para el acusado la pena de treinta días de arresto menor y elevó
la petición de indemnización hasta 52.000 pesetas. Don Miguel Cabello
Domínguez. por su parte. no solicitó condena para el Sr. Echepare. En
Sentencia dictada el 30 de mayo de 1987, el Juzgado condenó al acusado
Miguel Cabello como autor de una falta de lesiones. del arto 582 del
Código Penal, a la pena de dos días· de arresto menor, y al hoy
recurrente, Sr. Echepare. como autor de una falta de leMones del
-entonces vigente- arto 583.1. 0 del Código Penal a la pena de cinco días
de arresto, y a ambos al pago por mitad de las costas procesales.

b) Contra la citada Sentencia interpuso el condenado Sr. Echepare
recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Pam
pl.o.o:'a (~ollo núm. }31!/1987).. Por Sentencia de 19 de novieJ!lbre de

BOE núm. 287. Suplemento

FALLO
En ate~ción a todo '10 ex.puesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido
Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a cinco de noviembre de mIl noveCIentos

noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno SendI'a.-Firmad?s y rubricados.

IlJl:S7, el Juzgado de instruCCIón desestimó el recurso y contlrmó la
Sentencia de instancia, aceptando íntegramente los hechós probados y
los fundamentos de derecho de la resolución impugnada.

3. La representaciÓn d~1 ft~~urfent~ considera, en primer término,
que por parte del Juzgado de Jnstrucción núm. 3 de Pamplona se ha
conculcado el procedimiento establecido en el arto 978 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal para la segunda instancia de los juicios de
faltas, por haber omitido la vista oral y pública del recurso. Esta
infracción ha privado al recurrente de las necesarias ~rantías procesales
reconocidas en el arto 24.2 de la C.E., con indefenSIón para el mismo,
pues en la segunda instancia el recurrente no ha sido oído y el propio
Juzgador no conoció las pretensiones 't fundamen~os del recurso de
apelación. Al respecto seilala que el escntd de alegaCIOnes aportado por
el apelante ante, el Juzgado de 'Instrucción no obra en autos, ni del
mismo se le dio traslado al Ministerio Fiscal durante la tramitación de
la segunda instancia.

En segundo lugar alega que las Sentencias impugnadas han violado
el principio acusatorio, en virtud del cual no cabe imposición de
condena para quien desde el inicio ninguna de las partes solicitó pena
alguna puesto que, como se refleja en el acta del juicio de faltas y en la
propia literalidad de la Sentencia de instancia, niel Ministerio Fiscal ni
el Sr. Cabello solicitaron la condena del hoy recurrente de amparo.
Asimismo estima que las resoluciones recurridas han infringido princi
pios de legalidad y tipicidad consagrados en el art, 25.1 de la C.E., pues,
a su juicio. no hay norma que establezca mayor sanción penal a quien
más duramente ha sufrido las consecuencias de una agresión y mcnor
pena a quien, siendo el causante de las lesiones más graves, resulta sin
prácticamente lesion~s.

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal que otorgue el amparo y
declare la nulidad de las Sentencias impu~nadas.

4. Por providen::ia de 29 de febrero de 1988. la Sección TerCera de
la Saja Segunda -en la actualidad Sala Primera- acuerda" tencr por
interpuesto recurso de amparo por don Miguel Maria Echepare Agesta
y, previamcnte a decidir sobre la admisión o no a trámite del recurso,
I',:,qucrir a los Juzgados de Distrito de Elizondo-Baztán y de" Instrucción
núm. 3 de Pamplona a fin de que, dentro del plazo de diez días, y según
lo dispuesto en el arto 88 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTC), remitan testimonio de las actuaciones relativas al juicio de
faltas núm. 66/1986 y del rollo de apelación núm. 136/1987, respecti
vamente.

5. Recibidos los testimonios solicitados, la Sección, por providen
cia de 3 de mayo de 1988, acuerda tener por recibidos los mismos, así
como admitir a trámite la demanda de amparo. requiriendo a los
expresados órganos judiciales el emplazamiento, en el plazo de diez días,
de quienes fueron parte en los respectivos procedimientos, con excep·
ción de! solicitante de amparo, para que puedan personarse, si lo desean,
en el proceso constitucional en el indicado plazo.

Post~riormentc, una vez recibidos los despachos librados a los
órganos judiciales, con las actuaciones practicadas en el emplazamiento
de las partes, la Sección, por providencia de 27 de junio de 1988,
acuerda. de conformidad con lo dispuesto en el arto 52.1 de la LOTe,
dar vista de todas las actuaciones al Ministerio Fiscal y al Procurador
Sr. de Dorremochea Aramburu, a fin de que, dentro del plazo de veinte
días, formulen las alegacion~s que estimen pertinentes.

o. En su escrito de alegaciones, presentado el 22 de julio de 1988,
el Ministerio Fiscal, despues de exponer los hechos a lo~ que se contrae
el recurso, estima, en primer termino, que en el presente caso es patente
que ha existido infracción del arto 24.2 de la Constitución, por haber
sido condenado el hoy recurrente sin haberse formulado acusación en su
contra. Al respecto señaia que en el acta de la vista oral consta de
manera palmaria que el Fiscal no acusó al hoy recurrente y que el aIro
coencausado manifestó de forma taxativa que «no solicita la condena
del Sr. Echepare», por lo que es claro"que el presente recurso de amparo
debe estimarse. La consecuencia de la estimación, continua el Fiscal, no


